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AGRICOLA GANADERA AGRINEY CIA, LTDA. 

Guayaquil, 24 de Enero del 2003 

Señora 

LATIFE HANZE PLATA DE NETRA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente cumplo con comunicarle que en sesión de Junta General de Socios celebrada el día 
de hoy ha sido usted reelegida por unanimidad para el cargo de GERENTE de la compañía por un 
período de TRES AÑOS. En el ejercicio de sus funciones, usted conjuntamente con el Presidente 
de la Compañía tendrán la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía con las 
atribuciones y limitaciones que señalan la Ley y los Estatutos.- 

La Compañía AGRICOLA GANADERA AGRINEY CIA. LTDA., se constituyó mediante 
escritura pública celebrada ante el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, Ab. 
MARCOS DIAZ CASQUETE, el 30 de Diciembre de 1985; inscrita en el Registro Mercantil de 
Guayaquil el 4 de Marzo de 1986. 

Ruego a usted, consignar al pie de la presente su razón de aceptación al cargo de GERENTE, para 
el cual ha sido designada. 

  

Razón: Conste por la presente mi expresa aceptación a cargo de GERENTE de la compañía 
AGRICOLA GANADERA AGRINEY CIA. LTDA., para la cual he sido designada. Guayaquil, 
24 de Enero del 2003.- 

AS La de Vera Po A? 

Sra. LATIFE HANZE PLATA DE NEIRA A 
C.C. 090903083-5 (A 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA 
DIRECCION: Km. 12% vía a la Costa urbanización LAGUNA CLUB.- 

 



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el 
Nombramiento de GERENTE, de la Compañía 
AGRICOLA GANADERA AGRINEY C.LTDA. a favor 
de LATIFE HANZE PLATA DE NEIRA, de fojas 
30.288 a 30.290, Registro Mercantil número 4.296, 
Repertorio número 6.800.- Quedan incorporados los 
comprobantes de pago por los impuestos respectivos.- 
Guayaquil, diecisiete de Marzo del dos mil tres.- 

   

    

        

AB.ZOIÍA CEDEÑO 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

  

ORDEN: 46353 
LEGAL: JORGE GARCES 
AMANUENSE: MARITZA RODRIGUEZ 
COMPUTO: MARITZARODRIGUEZ 
ANOTACION/RAZON: PRISCILA BURGOS 
REVISADO POR: AL-


